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iekrtpé Van á emprender los empleados éU 
gobierno, será á su debido tiempo la base de ta* 
das lírá Hlsf>détc¡ohes a d i b ^ i s t r k t i V a ^ o ^ 1 M ¿ 

Ppr f «viso telegráfico de París á Bayona se ha 
recibido la infausta noticia del fallecimiento de 
Ntro, Smo. Padre Gregorio X V t . acaecido éri RÓ-
roa el día i . de jumo a las nueve de la mañana. 

iOb*t)í9 b l i 8,101! >: ;Í.Í _, t : a , ; ; i , i»,*r iJli^'vbii 
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MINISTERIO DE LA GOBERNACION DE LA 

'•i«'--> - i * ' : !*. PENINSULA. -¡j jüfj , •. 
t , ' ^ ; : : > - - r '<"</vai!:T'¿» Itfi.» aoíiib eomaim 2ol £ 

** Atendida y satisfecha de la manera posible 
actualmente la necesidad de conservar los mon
tes y desempeñar el servicio de este ramo, una 
de las primeras obligaciones de sus empleados 
debe; ser la formación del censo general de esta 

J f ^ i - ^ . r i d ^ ^ ^ . l ^ . | l á n d d l é 

dictarán 
y unitormes para1 todo él rei-

no, a tin de que estos traba ios présente la esa c-

' " ! P é r o cütñd éste c tó so esíiclO y detallado 
que él Gobierno desea ;Jr afe1 propone 1 formar no 
es obra del momento, fácil de ejecutar oí exent* 
dé 'óbst&colos' y entorpeciim^rttos • m u c h ü 
tepécíes", atendido éí estádo v d é desorden > 
abandono á qtíehan TéhTdo las fincas de que sé 
trata', -cortió deben preceder á tas relaclonei esl 
ttdifetrcaS la designación d é la pertenencia Sk 
"todbs lós-m'ontes, su deslinde y amojonamiento 
Í di?más o p é r á d o n e s jfM&áÚ* en ^ t í e 1 fiün •' i t t 
InVeHÍrké muchos meses1 atendida lá "Índole de 
ê a e s ^ c i V dé 'fi^Bajbs, hav necesidad liét 
gente de suplir en la actualidad la falta de dreno 
censo general, formando inmediatamente o t r« 
"provisional, sené¡llb t reducido simplemente k 
los datos mas precisos y fáciles de obtener, atf-
tnitféndoiér üéttíalestaob pos**Órtí» * ó t n 6 % 
halla, y dejando pii^ki ade!á»t8 Üt ehidiib 
de rectificar, desenvolver y completar las noticias 
que aborá st Atinan para formar definitivamen-

titud qn^ se requiere, ^ se.^vite la confusión que 
suele producir el diverso modo de practicar tales 
operaciones estadísticas, aunque se proceeja 
ellas con celo é inteligencia. Éste" censo de 

eh 
...iascou celo e inteligencia, r.sre censo oe los 

montes del reino, resultado uennitivo de las ta* 

Alen -enerál esacta de esta parte 
teresanté d é l a riqtiera > t t M l é á . ! o * 

T a en dHríiitaá «pócrás y a e o n s ^ c u é n A 
órdenes «S| iedid^ en este ministerio, se h$Ja 

*; 5 • - - - - - - -^-idosy rrlaciónfe de 
tes deben* obrtít en 



( 2 ) 
l i t a r t e l,k „M«MM¡sa. w < esta clase 

s e 
ya sido aftes 

an 

disl 

dad en los trabajos, y el t ío haber concurrido á 
su formación eu muchas provincias los agentes 
del gobierno, son circunstancias que impi 
dar á dichas relacioneser crédito y confianza q 
requieren los documentos oficiales 

AWNrilAfS tn***üda* cbnsider 
' ¿J«»IM . M o t a r a » . m b ntoVnimíT r>* u a 

del fáPrríb ttiesa prdViutJitf % e ó m t . M n d o 
lecedentes que sobre este asunto se co 

. en el archivo del gobierno pol í t ico , gir 
-visita general á todos los montes de su 
ó distritos respectivos, y con preferencia a cual 
quier otro trabajo se dediquen á formar las 
relaciones esta( | | | icj | < d f^ jqüe j^^IaU 
modelo adju 
siguientes: 

i * . Prescindiendo por ahora de 
ya aprobada de distritos,!! los datos^bs 
se clasificarán por partidos judiciales, ponien

tes, donde hubiere mas de uno y la actual d i v i -

fitt^gH^fl"^^ a ^ W e . ^ s ^ e í a R V í j . f } niismo 

f « W « W M > 4 f » » * a^fl BWC^Wd/pft . y 05| este lo? 

f ^ l dfio99¡m¡smQ* S W ' t f p ^ a s f l g u r a R ^ J a 

w t t á M quedará .!* w ^ f i i 4á vr.m»i** 

^ i , partido* Cád^iijU^^de, estas relaciones de 

P ' r t ^ ^ ^ ' f l W ^ f l 1 ^ ^ A W n ? « o . d « . hojas 

S 9 e \ft tPWMPSm* ^ I W ^ M n s p l o cuaderno, 

clusioo de los demás. Estas relaciones deberán 
-ít^nr autorizadas con la firma del comisario djp 

<*í**W d f t í<!éPÍH*, eu el gobipruo jpfo 

Sffhr .,u itAi'.n - •(••> n j / i i , , . • i . . i r . - . • •• ¡ •,•> 

tabético; . J L ^ ^ W / W R > l * M f t f f W W f P J Í 1 

término de otros pu^bjp*. se. indicará asi ligera-

.jpeote en,la,£ohifDna de observaciones, refirién
dose los unos á los otros par,» la mejor jfttcpr 

4-* ^ ^ . c o l u m M de.mqittes debe incluirse 

se 

* 1 *» 

sucesivo. 
4*9 A l espresar el nombre del poseedor se 

cindirá de toda cuestión de pertenencia ó 
piedad del monte; y cuando sobre la legiti» 

del dominio hubiere ya dudas ó contro-
vétóa*#endíeu*eav se ¿¿presaráasie<n la colura-

La cabida <<> esteftsion superficial de los 
l^o^m ha de calcularse aproximadamente por 

r j ^ g n ^ » medias leguas, cuando aquellos fueren 
|^¡^eSta magnitud, estadales, fanegas ú otras 

medidas del pais, cualesquiera que sean , á fin 
de facilitar ahora la pronta adquisición de estos 

_s1r f¿P^ j ' d JB f | | k « g J É a r esta rnedi^ 
fi ff t i rkiiÉJ ik ^ ity j f l r rH wt 1111 se indica

rá la relación en que se encuentra la medida del 
is con ta vara castellana, 

^ r r n i m e r o de árboles se espresará tam
bién por aproximación , prescindiendo abora de 

montes estuvieren muy poblados y fueren es-

7. a Los' remhrrjierítbs annales se calcularán 
por término medio en vista de los datos que su
ministren los alcaldes , comprendiendo en una 
partida el importe de todoiios productos, como 
son maderas, lenas, bellota, past,os etc. . 

¿,* ' E n táĵ columna cfestiiVada^Víá'feíiíie^va-
ciones se indicará con ^ r e y e á a a 
cualquiera circunstancia interesante que sobre 
los particulares mencionados u otros cáñvíiiifeFé 
advertir para la mejor inteligencia del estado. 

9. a E l resumen al pie de este completará el 
.totoúteimtenio 
curará hacerle con U deivída esactitutl conforme 
á los mismos datos del documento, teniendo 
e n t e n d i d o ' ^ u f e x t í ^ ü t ó ^ a ^ l \ ^ e W M W % cabida 
total de los montos del partido se reducirá á le -
cuas cuadradas de a o , Q O O pies. v . . 
q H> Wn^^n^rron 3i51̂ n>fp.í»!>tííi r,í t»irr̂ mb¿nt̂ c 

Por ultimo, necesitándose con urgenga para 
d mejor servicio el censo provisional de IQS 

J. 

mo en esa provincia su mas esacto y pronto 
cumplimiento, encargándoles la mayor actividad 
a nn de aprovechar la estación det verano, eu 
la que, si fuere posible, deben quedar totalmen-
te concluidaá estas operaciones... 

p e real ordeu lo digo a V . S, para su intcli-
gencia y efectos es presados. Dios guarde a Y . S. 
•wi eísrvn üYl̂ riifl'ilrOofsITüf̂ l ,oui91 ¿),í\otít 
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~¡. Sección de ad/mn¿straciont=zC¿rcular. -j.-
iliotb ¿l» fefil ftl ¡ 1 3 o > :"HI>IÍ i n i ; . «jj 

coropet?flíÍ4j|e^ 
y el juez de primera instancia eje Ganrlesa sobre 
restituir al duque de Mediuaceli la prestación á 
que con el nombre de puja se hallaba antes suje
té el pan que se ebeia en los hornos de - Mora 
de Ebro, ha consultado, después de oir á la sec
ción de gracia y justicia, lo siguiente; 

mente retóltídSs £or el gefe político' W Tár tago 
tía f ef j ú é z d e ' V ^ ^ 'WáÜáféii 
aa , m' í ' ¿úá l& ' resulta que el a^btítáVíiíetito dé 
Mora de Ebro, con Üprobácíoii dét i iéhb J ¿éíe, 
dio él carácter y la aplicación áMmWtitidm 
$iítk á P t í t t i M o W i l ^ l cüH el rtdrhbíe de puj* 
estaba antes Üifaót (avó^dé^ii^ 

Íeli él pan que sécócla en los lióVnoá'dé^ifaRá 
ílfií ^itífstói'fietWpb 1 d^tf¿^ ité^&l , ffitóJWrtSi 

m prestóibn i íjué 
haDienáo et apoderado del duque reCuVrido al 
íi?atóadáüS\V¿¿ A ' I U ' M w ^ 1 ¿romo* 
^Udol 'uiéi^su^aMsitno dé amparorr, f a ' ^ sé -
sfd^étí^ifélítí priii¿r^l W KarfalW ¿«¿rr^ ic íd 
depósito de p a r t H i é ^ W w k i n 
véyó aquel como se pedia en vista de la infor
mación sumaria <¡H^ se^Ha^i^istró, mandando 
al ayuntamiento Me Mora reponer á su costa el 
depósito al ser y estado que tenia antes de la 
reclamación de dicho apodreado; que habiendo 
protestado aquel, cuenpp. contra. ^*|^G«Mriicia, 
fundándose en que la prestación de qu« se trata
ba había cesado como todas las de su clase por 
un efecto precf tdWUí^táe i Vi^^e^iótJre se-
nonos, sin que por otra parte hubiese el duque 
t ^ ^ U U ^ e J ^ t i f i i l n |B que piiílirra aflnyarsn ¡|p 
pretendido derecho á percibirla, el juez sin em
í t a l o ácordó>.s¿ H¿*tórJ < tfeütoi Id rtfiuWtodo, y 
guíalo;de hecho cumplido, por el alcalde; qne 
*&aM&cütaoftrQ:jd<tpfcíto ppr el ayuntamiento, 
reitero el apoderado fWI ¡ duque la eiisrtwoge** 
tiem ahte el juez, ofreeiemto iuf(*ri}aicí**|*u*l»? 
*ÍlS*r¥P <íH° t.^WP¡lm^iidpflWftf¥Ír¡# iWfwií 

• P f T ^ i ^ f / f f f Y ? * M s W p 4 * ^ f f * f W W ^ 
trado dicha información en crédito,c^e.^Uf el 
duque de tiempo inmemorial en ppses19u.de 

j & Retechor<dirigÍQ el p 9 K t i c ^ l f á ( K ¡ m 
I comunicación m^n^estáiKlple qué si su previ

dencia se l i r o í t ^ ^ J^res^itu^on del dtpósitp 
al duque, nada tenia que oponer á ella; mas si 
se comprendía también la prestación misma, 
destinada cori su aprobación ppr el ayuntamien
to como arbitrio municipal ilos fondos de estjl 
fiase* no podía Ufenos de rechazarla por ipva
ri irse con ella atribmqioqê  prppíaj¡ d? la *$fn\~ 

uistración: de donde vino á resultar la coro 
tenpia de que se tratan riuu <*i» iT biil 

Vidala ley de i) de mayo de ijfcf) mftMftr 
cida por el decreto de las Cortes de 30 de ene
ro de 1837 y ' a de 26 de agosto del mismo año 
en las cuales se determina lo que debe acrediJ 
tarse, y cómo y en qué tiempo, para asegurar 
la continuación de las prestaciones'á que antes 
estaban sujetos los pueblos de señorío: ••' d 

Visto el art. 63, párrafo 7.? dé la ley de 14 
de julio de 1840, que atribuye á los ayuntamien
tos ta facultad de crear arbitrios municipales 
icoii írptvbefcKW de los géfe* poVttitcé: • 1 ^ 
~ Vfetb t\art* 8i¿ p É r W f o ^ d é la ley de 8- de 
enero de 1845, que concede á dichos cuerpos lá 
WiiitM : facultada ? ' ! 

; • líWtkr Irreal1 ófden de 8 de mayo de t&3g, 
qnwr no permite á la autoridad judicial la inme
diata reforma por medio de interdictos, de roa-
mrteneion y teétüdéion, dé providencias * tos 
ayunramientos y diputaciones provinciales en el 
círculo legal de sus atribuciones: 
- 1 0 Considerando, 1.̂  Que el modo de acre-
efitar el depecho á las prestaciones que atites dé 
hr abirlicroii de los señoríos pesaban sobre fos 
p?iebk>s de esta clase no éü por cierto, según las 
tóyé^ éft^íaihrs' de 1 M f t&fy ^jtiieity suma-
fisimo promovido por parte del duque de Me-
dftiadéH^éittfriotrb muy distinto: | viuiu 
1 ¿ * fjfáV ademas de no s e r conforme á dic*á4 
dos reyes e? tal juicio, es contrario á la real ór^ 
den también citada de 8 de rtiápy^d* 1 8 % 
fo que el acuerdo del ayunt»mierito Vfé Morat 

a probólo por *b gef e poli t ico de Tarragona qoa 
dio lugar al empleo de aq̂ iet medio, es indadln 
blemente un acto administrativo en la parte Que 

convirtió en arbitrio municipal la prestación in
dicada! ya M * M | t a r e ¿ e * si m m i n ^ ^ a r R i e n 
da ár k M teh¿hiíií>t¿i ÜikpdsirtAnW títádis de 
la ley actual de ayuntamTeiiTbs ó la del año de 
184o, cualquiera que fuese de, las dos la que 
touces rigiese: 
; Se decida esta wro^tenqa i ^ de 
njiingiración > y devolviéndose resjHcnvamenté 
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*&t*oeA\ÍWé'f wtók a1#fe pollti W efe ta r -
~l*v£ona v a l Í 3 « W ^ 

'tfmkvjó ¿ lo dlg#S V . 5¡. Víe real órdeVi 
V¿m*uVti6^*ák^Vr e l^^ : íMW îííi r¿ 'dé la tíobe^n^L 
-<AMl& la toiiula^bárá su cdild«rT)ÍehroVy 
í ^ c f ó tjiié^téVi^i (iMimte 'éliía tk(Am8ifén 
^Btfa.i41dé¿y.¿13íoS gV/aWé á V ; sTtontfhbs áfió*. 
Madrid 3. de mayo de í*46;=£| sbbs&rfetáVítl 
*ét í tó- 'itóirfV FeVnantíe*? Vdlkv¿Vllék^. vgefe 
^m^óVfe . I l l i ? > u í ) «*; ¿ ° ; l ?^qiTbfa 
ofla onu; ta teb H!; ••'Ü ab *! / sh 01 
- - GOBIERNO POLITICO DE MADRID, m 

ü * : i t a 5Sc c í*>q ,eqfti-j$f v p n > 'v < • i 11íi»•. gj, ».• g iti5 

a $ l n ^ S r . ¿ub^cretario del mMiislejcjp^Je la got 
beniacion de la península eu 3o de mayo últi
mo me dice lo que sigue: ; - . ; : / 
^ i H H ^ W f t S r , : JEUi ^ 7 de agosto, d? i8/|349 
comunicó por este ministerio al gefe político de 
Toledo la orden siguiente.—He dado cuenta al 
gobierno provisional de tina esposicion de 17 
del corriente en que la compañía de diligencias 
generales de España se queja de la intimación 
hecha por el ayuntamiento de Madridejos al 
maestro (le postas de aquella villa y de Cañada 
de ]a Higuera, declarando quedar sujetas á em
bargo las nudas y caballos que tiran de los co
ches, de las diligencias; y en atención á los per
juicios que se originarían al servicio público de 
ser llevada á cabo esta determinación, ha acor
dado el gobierno provisional prevenga V . S. al 
ayuntamiento constitucional de Madridejos que 
se abstenga eu adelante de embargar las caba
llerías destinadas al servicio de las diligencias. 
De orden de S. M . , comunicada por el Sr. mi
nistro de la gobernación de la península, lo 
traslado á V. E. para su cumplimiento como 
medida general en vista de una solicitud de la 
espresada compañía de diligencias generales " 

t Lo que se publica en este periódico para su 
inteligencia y cumplimiento. Madrid 8 de junio 
de 1846.— Simón de Roda. ¡ 

: v i l ; 

ANUNCIOS. O Í * n mu < 

*b 

- h t t í ayuntamiento conítitucunal de Villavi. 

ciÁ^áe%m ' h a ^ e f a l l & d ' i á í óm\ ñtitfW 
guieníes á eSté anunrío para otr Veclamacionei 
á los interesados en la evaluación de la riqueza 
inmueble, cultivo y ganadería de su jurisdicción 
pract¿cada por la jmda pericial, cu) o espedien-
te podrán inspeccionar en la secretaria de dicha 
^un.bipatlílin; WíUertidos'rfe que pasado el tér-
WHfotío i é'MMlk récíiirnációri álfettM.1^! **oo 
Suiéé kkblni&i) ah Mpifr.lg'tij »:,r:«r.i- u «U> A * * J ! ! [ í\$. Y 

K fin;vtt1¿?>*iq &I Ü^MÜÚl ¡ M adl Hh \á íiíi*i!« • t 

-v^u> abina sdfcltafj . 1 j ú q »|] ^nJmon 1» u t o oup, 
| administración \ patrimonial del refl, hereda* 

-^i&*Oiik Ürmjyeti I 6 líifgfioo »;d ,f»-»í! '•? sb 
roHiJfinsi ol MO¡Í¿ÍÍ\ r i.i'/á- ̂ . 1 b »:• é̂t> 

los dos remates que deben celebrarse , los jdjaS 

mañana en adelante; eu la inteligencia que en el 
primero,nq es admisible postura que no cubra 
la tasaron, y el segundo se abrirá con pujas á 
la llana sol>re la' cantidad en que hubiese que
dado en aquel, bajo las demás condiciones que 
estarán,de manifiesto á los licitadores que gus
ten iuteresarse en <ücha siíbasM, *«.',.,! 

oh" « .1 '-í» I• 1 1 1 ," - .'. •« i • "yr 

t 
MERCADO. 

i . 1f>IH>qS I B lOlf j 

i • 911 - |>¿í 
ohmidj>d 3 l : i 1 

otiMimcHiufe la 

Madrid $ de fuñió!' u\ «••'•>»'d» 
u > 1 •» 

Trigo de 3o á 35 ra. fanega. [ < r n q 
Cebada de 18 á 19 id. id. ( : u¿buu^ 

, Algarrplvas á 35 UU, otnad 1 
Aceite de 48 á 5o r$f a r r q b ^ t.j.,? , n ü 

Id. filtrado á 56 id. id. , , 
9iipnn i •>r uu 

l i l i i t (í i 

;ÍI'> ni¿5 .w-jfj \J r t i í ' i i t K o í ' ;M':.J) C 
L o s a y u n t a m i e n t o s de los pueb los de 

esta p r o v i n c i a que n o h a y a n c o n c l u i d i 
l a s operac iones ppra e l r e p a r t i m i e n t o 
l a c o n t r i b u c i ó n d é i nmueb les , c u l t i v o y 
g a n a d e r í a í 1 y neces i ten su r t i r se d é lasve 1 -
l ac iones impresas que se fíala el rfeáf d é -
W e t o ! H H W d * m a y o ú l t i m o , 4 pueden p a -
isar á esta rtdáííctoít, dbndfe lásfé^círtifc 
r á i í l tos p re t íó fc qué Se tóatcarbíh íiíté^ 
r i o r m e i i t é » ' J 1 r > < r : , , i u i , í ado íbobs i i 
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